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PARTE OFICIAL 

m n K i  e t i  c o m  db h u b t i o s

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D,g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Be igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

rniio m agácii y jüsticii.
REALES ORDENES .

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
|ecfcn á io dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de Came- 
?roSj de cuarta clase, que no ba sido soli- 
elíado por Registradores efectivos, á don 
Pedro Pérez y Gómez, que figura en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros con el número 20.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
corjocímiento y efectos oportunos. Dios 
g"üardo á V. I. muchos años. Madrid, 26 
áe Jiioio de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registrof 

y del hTotariado.

TlmOc Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
■sujeción á lo dispuesto en la regla 3A 
del li rtículo 803 de la ley Hipotecaria, ba 
tenido á bien nom brar para el Registro 
ele la Propiedad de Riaño, de cuarta cla
se, que no lia sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. José Alvarez y 
Pérez, que figura en el Escalafón del 
Cuerpo do Aspirantes á Registros con el 
número 21.

De Real orden lo  digo á V. I, para bu 
conocí miento y efectos opoi tonos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio  de 1916.

BABEOBO. 
Beñor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con bu» 
jeción á lo puesto en la reg!a 8A 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Sedaño, de cuarta cla
se, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. Torcuato F. Fer
nández Funes, que figura en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con 
el número 22.

De Real orden io digo á V. I, para su 
eoBoeimianto y efectos oportunos, Dios

guardo á V. L muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
d© la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
ciase, que no ha sido solicitado x>or Re
gistradores efectivos, á D. Juan Aifáres y 
Maruri, que figura en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros con el 
número 23.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1916.

BARROSO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MllSTiElO m u OÜIEEA.
KEAI. ORDEN

Excmo, Sr.: Vista la instancia que cur 
s6 V.E. á este Ministerio en 13 del mes ac“ 
tu al, promovida xjor el soldado del Regi. 
miento Infantería de Guadal ajara, núme- 
ro 20, Reinaldo Mendoza Catalá, en solici
tud de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó por los tres plazos 
para la i'educción dcl tiempo de servicios 
en filas, por tener concedidos los benefi- 
cioB del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R ey (q D. g.) se  ha servido d isp o 
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, se devuelvan 500 co- 
rrospondienteg á las cartas de pago nú 
meros 152 y 2í, expedidas en 21 de Agos
to d© 1913 y 18 de Mayo de 1916, respec
tivamente, quedando satisfecho con las 
500 restantes, el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 267 de la referida 
ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ci
tada ley de Reclutamiento.

D© Real orden lo digo á V. É. para su 
conocimioato y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la tercei^a Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Terminado el concurso 

anunciado por Real orden de 19 de Sep
tiembre d© 1912 (D. O. nüm. 214), y cum
plidas cuantas disposiciones se dictaron

para el mismo por Reales órdenes de 27 
de Abril de 1911 (0. L, núm. 85) y 23 üé 
Octubre de 1914 (D. O. núm. 240),'

EL Rey (q. D. g.) se ha servido decla- 
fe rtex to  definitivo de lU asignatura de 
Geogra ia íJniversai para ingreso en to 
das las Academias militares, el texto y at
las presentados bajo el lema oiGeo», que ha 
sido propuesto unánimemente por todas 
las Juntas facultativas de dichas Acade
mias, por sus inmejorabies concllcíones, 
3 ' de la que son autores los Capitanes de 
Artillería con destino en la Fábrica de 
pólvoras de Granada, D. Juan y D* Joa 
quín Izquierdo Crosselles.

Asimismo S. M, se ha servido auiorL 
zar á ios expresados autores para que 
puedan introducir algunas variacieíies 
en el tipo de letra .y tamaño de páginas, 
siempre que signifique una mejora poai 
tiva en la presentación de la obra, y dis
poner continúo la validez del texto hoy 
vigente en dicha asignatura hasta la pu 
blicación de la nueva obra.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento. Dios guarde á Y. E. m\i-̂  
choB años. Madrid, 80 do Junio da 1916.

LUQÜE.
S eñor...

Excmo. 8r.: Terminado el cúüm rm  
anunciado por Eeai orden de 19 de Bep- 
tiembre de 1912 ( D, O. núm. 214) y cuuu 

[ plidas cuantas disposiciones se dictaron 
para el mismo por Reales ordenes de Y? 
de Abril de 1911 (C. L. núm. 85) y 23 do 
Octubre de 1914 (D. O. núm. 240),^

El Rey (q. D. g.) se ha servido decía- 
rarie  desierto en la asignatura do H isto
ria general, por no reunir nioguna de Ihh 
obras presentadas las condieiones exi
gidas.

De Real orden lo digo á V. E. para bu  

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1916.

L ü Q ira
Señor

Excmo. Sr.: Terminado el coBcurro 
anunciado por Real orden de 19 da Sep
tiembre do 1912 (D. O. núm. 214) y eum- 
plidas cuantas disposiciones se dictaron 
para el mismo por Reales órdenes de 27 
de Abril de 1911 (C. X. núm. 85) y 23 de 
Octubre de 1914 (D. O. núm. 240),

El Rey (q. D. g.) se ha servido decla
rarle  desierto en la asignatura de H isto
ria de España, por no reunir ninguna da  ̂
las obras presentadas las condición es exi
gidas.

De Real orden io digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V, E. muchos años, Madrid, 80 de 
Junio  de 1916.

LÜQÜl,
Befíor .w
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Excoao. Sr.: Terminado el concurso 
anunciado por Real orden de 19 de Sep« 
tiembre do 1912 (D. O. núnu 214). y lia» 
biendo sido declarado desierto en las 
asignaturas de Historia general y par
ticular de España,

El R ey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner el anuiicio de nuevo concurso con 
arreglo á las mismas bases que se dicta
ron por la moncioriada Real orden é Ins- 
í.Yiicciones anexas á las de 27 de ■Abril 

11)11 (C. L. nürn. 85) y 23 de Octubre 
de 1914. (11 O. núm. 240)

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que las obras que se presenten 
á este nuevo concurso, soan entregadas 
en la Sección de Instrucción, Eociuta- 
mlento y Cuerpos diversos, de este Mi™ 
BÍsteriOj basta el 17'̂  do Julio de 1.918, en 
que expirará e! plazo de a > i misión,
V.De,,Real orden lo digo á V, E, para 

m  conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 80 
ñ ñ  J u n i o  de  1.9 1 6 ,

DÜQIjE,
Señor ...

á i i iS T s i t t )  m  M M i m m  n j i i i c A  

y BllMS SEf ES

A - EEALSS ORDENES
limo. Sr.: En el expediente incoado á 

InstaBcía de varios Profesores de Gimna
sia sobre reclamaciones á su escalafón 
publicado con carácter provisional en el 
Boletín Oficial de este .Ministerio, corres
pondiente al día 28 de Dicienibre último? 
éTC'OBBeJo de Instrucclóri. Fiiblica liae.oii- 
tldo él siguiente dictamen:

^'Publicado el escalafón de .Profesores 
dé Gimnasia con carácter provisional, se 
formularon, dentro del plazo señalado, 
las siguientoa reclamaciones:

1.  ̂ De D. Ensebio Labrador, del Ins
tituto de Sevilla, que reclama el núme- 
ró 2, qtíé ée señala á D. Baldómerb Gon
zález Bocos, fundándose en que se pose
siono el lilismo día qiieel reclamante; en 
haber desempeñado el cargo de Profe
sor de Gimnasia en la Noiunal de Maes
tros de Sevilla, con anterioridad ai que 
h o j desempoíla; en que posee el título de 
Bachiller; en que tiene aprobadas todas 
las asignaturas de Perito mt3rcantil, j  en 
tener más edad que el S.r. González.

2.® D. Franscisco Medel Asensi, Pro
fesor de Gijón, reclama contra la inciu- 
BÍón do D. Felipe Serrato, que lia sido Ju
bilado.

' 3.̂ '' D. Ricardo .Fradels. de So.rÍa:, qiio 
solicitase haga constar que ha sido Sa
piente en Tarragona, y se retrotraiga la 
fecha de su antigüodád. á la de 27 do Ju 
lio de 1915, fecha de su iiombrainieiito,
.̂ 4A De Anastasio Lerma, de Ciudad 

Real, que se subsane la fecha de su bo.oi- 
foramxento, por ser 27 de J ubío y no de

ju lio  de 1.910, y que se h3.ga constar que 
es Maestro de Prim era evisoñanza.

6.*̂  I). Luis María Jardí, de Figueras, 
que se hagan con slar los servicios que 
prestó antes doi nombra miento.

6C De D. Pedro María Giménez, do 
Albacete, que cree que D. Jacobo Joa
quín Núñez de Ooiiio, cuenta monos a.a- 
iígaedñd qm  ̂ él, p(»r haber estado sepa
rado de la ensciuinza dos años y cioco 
días.

Por ú ltim o  se liace consta r, para los 
efectos consígui(3íites,0l la llec im ien to  del 
Profesor D. Damián Rodríguez H ernán
dez.

Examinado lo expuesto por el Nego
ciado, y

Considerando que D. .Emilio Salvador 
López Gómez ha venido consintiendo el 
puesto que se señala sin form ular reda- 
mación:

Considerando que D. Felipe Serrateno 
ha sido Jubilado:

Considerando que las formuladas por 
ios Sres. Pradels, Lerma y Jardí, se redu
cen á subsanar errores;

Considerando que no puede acreditar
se al Sr. .Núfiez de Coiito el tiempo que 
disfrutó excedencia, puesto que fuó vo
luntaria:

•Considerando que por fallecimieiito 
del Si% Rcdríguez Hernández, de Santan
der, debe ser eliminado del escalafón y 
co,rrer la .uumox^aclóü de los que le si
gan;

Este Consejo es de opinión que se rec
tifiquen los eiTóres que citan los señores 
Pradels, Lerma y Jardí; que se estiiiia la 
reclamación del Sr. Giménez Córdoba y 
se le coloque con número anterior al se
ñor Múiiez de Coiito; que se elimine al 
Sr. Rodríguez H en iáü d ez  por haber fa
llecido, y hechas esas modificaciones se 
publique el escalafón con carácter defi- 
nitÍYO,ji>

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.), 
con el preinserto dictameii, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Keaí orden lo digo á Y. I. j>ara 
. su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo á Y. 1. muchos años. Madrid, 10 
de Junió de 1916.

BUR!MLL^
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Publicada la Real orden de 
12 de Abril último, en la que se disponía 
se diesen los ascensos de escala corres
pondientes á los Catedráticos en ella com- 
prendido.^, con motivo del fallecimiento 
del do F ísica  y Química dol jnsí-]t > 
n e ra i y técnico de la Corana, D. ,Aobvh.o 
C am pano  y .Alfageme. so cc i  ̂ > 
de ascoudor á ia  octava ca teg o ría  á hoo. 
A íiton io  L a tn a  y Ten o r lo , ;; c ’/m ¡ >
ascenso co n 'esp o n d e  á D. Rafael Oxieic'tay 
García, Catedrático de Agricultura del 
Instituto de FuRmcia, conformo á lo re

suelto en el apartado 4F de la Orden do 
la Sabsecretaría do 12 de Jallo do 1915,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bi.ni 
disponer qnede sin efocto el ascenso con
cedido á la octava categoría al Catodráti^ 
co -D. Antonio Lama Tenorio por Real 
orden de 12 de Abril último, y que se 
considere ascendido desde aquella focha 
al Catedrático del l.nslituto de Falencia 
D. Rafael Uuosta y Garciiu debiendo el 
8r. Lama Tenorio reintegrar el haber co
rrespondiente al expresado ascenso.

De Real orden- lo digo a ¥. T. pera bu 
conocimiento y demás efectos, i'dus guar
de á Y .I. muchos años. Madrid, 13 de Ju- 
nio de 1916.

W Ü W ÍJI ■ 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

. . . .

limo. Sr.; De coníormidarl con el infor^ 
me de la Comisión per-manerite del Con- 
mjo de In.striiccióíi Pública, y an virtud 
de conciirso previo de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Jesús Moufort y Romaní, 
Oatedrátieo Dumerario de Matemáticas 
del Inslituto general y técnico de San 
Sebastián, 'con el babor anual que actual
mente disfrut:?,j habiendo d'ispiiesto S. M, 
que la Cátedra de igual asignatura dei 
Instituto de lAruol, que como conseeaen- 
cia de este nombramiento resulta y crean
te, se anuncie pam  su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efecros. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 16 de J u 
nio de 1916.

BDEELL. ; 
Seuoi' Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y sermehf 
de. D. Jesús Monfort y Romaní.

Catedrático numerario, por ODOsicíóíiy 
de Mato.m.áticas del Instituto do Teruel.'

Doctor en la Facultad de Ciencias físi
co-naturales.

Tiene aprobadas todas las asignaturas 
de Perito mecánico y de Perito químico.

Tiene derecho á qim se expida el títu 
lo de ‘'^aestro do p'riin. r̂j- eoseñanza ele* 

‘I /  á hacer oposichvaes á plazas de 
>b>. -I ’’e sé  Inspectores de Prim era eii- 
s-nñauza.

' e concedido honoi^es de Jefe Supe- 
ríin >  ̂Administración civil.

Tiene publicada una Memoria titulada 
cAnálisis de los Tártaros)).

limo. Sr.: De conformidad con el infor
me de la Comisión permanente del Con» 
jo de Instrucción Pública, y en virtud de 
concurso de traslado,

S. Mr el R ey  (q. D. g.) ha ten id o  á bien 
nombrar á D. Damián García do' dozo y 
J:-x3vedo. Profesor d/c G-d.^graí^o vb.ú Ins* 
i ' o r '' ' d y b,;:o rio Jores de la 
 ̂  ̂  ̂ í'l o’rnal que actual-

moii. ' G ' o ía, liabioiido dispuesto S. M, 
que íá de igriJí a.slgnatu ra  del Ins
tituto de Huelva, que como consecuencia 
de este nombramiento resulta vacante, se
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•-an lili cíe para s‘ü proTÍsíóii al tiirao qn© 
■corresponda.

Do Keal orcioB Jo digo á V» I, para m  
convicindente y demás efectos. Dii-s gnar- 
de á Vo L njucboe años, Madrldj 16 do 
RIO de 19iC;.

BüBELIi.
Señor Subsecreíario do este MinisteriOo

'Mériio$ y sp^rricios de D. Damián García 
del Pozo y Acevedo,

Profesor numerario, en virtud de opo* 
sTción, de Caligrafía del losíitu io  de 
Hueiva desde 12 de Mayo de 1911,

Graduado en Bachiller ? Maestro ele
mental.

lim o. Sr.: De conformidad con el Infor- 
m'O de Ja Comisión permanente del Con“ 
sejo da instrucción Pública, y ©n virtud de 
eane\irso da traslado,

B. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Pedro Sabino González 
Kúiiezj Catedrático num erarlo de Lengua 
latina, del Instituío general y técnico d© 
Canarias, con el haber anual que actuaL 
mente disfruta y 1.000 pesetas más ©n 
concepto de residencia, habiendo dis
puesto S. M. que la Cátedra de igual asig
natura  del Instituto de Lugo, que como 
consecuencia de e,ste .nombramiento r©= 
Biilta vacante, s© aiiund© para su previ- 
alón al turno que corresponda.

De Keal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años, Madrid, 16 de J u 
nio da 1916c

BURELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

j limo, Si%: De conformidad con lo pro- 
I puesto por la Condsióu permanente del 
I Consejo d© íostrucdón P úb lica ,'

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediente d© las oposiciones, 
celebradas ©n turno libre para proveer 
las Cátedras da Lengua francesa vacan
tes en las Escuelas Periciales de Com©r= 
ció d© Leoíi y Oviedo.

Be Keal orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 29 de 
Junio de 1916.

BÜRELL.
Beñor Subsecretario de este MinisteriOo

limo. Sr  ̂ De conformidad con ©1 dieta- 
ineii d© la Comísióo permanente del Con
sejo de Instrucción Pública y ©n. v irtud 
de concurso de traslado,

S.' M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Francisco Arpid© y Kuiz- 
C astañeda, Catedrático num erario d© 
'Lengua francesa del Instituto general y 
técnico de Cuenca, con ©1 haber anual 
que actualmente disfruta; habiendo dis
puesto S. M. que Ja Cátedra de Igual asig
natura del Instituto d© Lérida que resul
ta  vacante como consecuencia de este 
nombramiento, se anuncie para -su pro
visión ai turno que corresponda.

D© Real orden lo comunico á V. I, para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 16 
do Junio do 1916o

BUEELL.
Señor Subsecretario d© este MinisteriOc
Méritos y servicios de D. Francisco Árpide-. 

y líuiz-Ca stañeaa^
Catedrático numerario, por oposición, 

de Lengua francesa del instituto de Lé
rida.

Profesor m ercantil.

lim o. Srr, S, M. el Rey (q. D. g.) s© ha 
servido autorizar al Ayuntamiento d© 
Mañón, para construir totalmente y  du
rante el actual año, las obras de los ca
minos vecinales, pertenecientes al segun
do concurso, -siguientes:
" De la carretera de Ortlgue!.ra á Fueia= 

á Granos de Sor, y d© Ribera á Mañón 
(GoruñB), por ^us presupuestos totales 
r-.)sp€ctivos de .15.650,73 pesetas y 25.174,98 
d© ios cuales deben, alonarse, para obras 
por cuenta del Estado 9.163,45 pesetas del 
prim ero y 15.650,05 de! segundo camino, 
con cargo á. las subvenciones y anticipos 
concedidos para este objeto, cuyo im por
te ©s? ©1 de loB primeros de 9,168,45 y

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Tribunal callfícador,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
lionnbrar, en virtud de oposición, á don 
José Daniel Arnedo y Rolz, Catedrático 
num erarlo de Lengua francesa d© la Es
cuela Pericial d© Comercio d© León, con 
el sueldo anual de SM)0 pesetas.

De Real orden lo digo á V. í, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio d© 1916e

BÜBELL:,
Señor Sobseeretarío de ©si© MinisterlOc

limo. Sr.: D© conformidad con la pro' 
puesta dei Tribunal callfícador,

S- M. ©1 R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de oposición, á don 
Andrés Román Monreai y Jaén, Catedrá
tico num erario de Lengua francesa de la 
Escuela Pericial de Comercio de Oviedo, 
con ©1 sueldo anual de 3,500 pesetas, á 
cargo de los fondos provinciales y m uni
cipales de aquella capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimfénto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 29 de 

.Junio de 1916o
jBTJEELL,

Señor Subsecretario d© este Ministerio.
-   ■'

EEALES ORDENES

iS 5

13.846.14 pesetas, respectivamente, para 
cada camino; y el d© los anticipos d© 

J 2.703,92 pesetas al prim.ero y 4.615,38 ai 
 ̂ de Ribera á Mañón, debiendo abonarse 

1 estas cantidades con cargo al capítulo 20 
; del presupuesto de este Ministerio.
I Lo que de Res! orden comunico á Y. L 

para su conocimiento y demás ©fectoSo 
Dios guarde á V, I. muchos anos, Madrid, 
21 de Junio de 1916.

GABBET.
Señor Director general d© Obras-Pübli-

limo, Sr.: Vista la instancia elevada á 
est© Ministerio por una Comisión de ven
dedoras d© peces de esta Corte, pidiendo 
se reduzca ©1 plazo de veda de los de las 
aguas públi--'as de las provincias d© Ma
drid y Toledo, y s© permita bu venta á fin 
de proporcionar medios d© vida á tan 
modesta clase, siguiendo el precedente
e.^tablecido en años anteriores; y '

Visto el Informe emitido por el Inge
niero Jefe de la cuarta Dívisión hldroló 
gieo forestal y lo que previenen los a r
tículos 15 y 16 d© la ley d© Pesca fluvial 
de 27 d© Diciembre de 1907,

S. M, ©i Rey (q. D.- g.), de conformidad 
con dicho informo y con lo propuesto por 
©sa Dirección Geiieril, se ha servido dis
poner que se tenga por levantada la veda 
para pescar ©n las aguas de las provin
cias d©Mad.ridy Toledo desde ©1 día 10 
dei próximo raes de Julio, desde cuya 
fecha B© autoriza la circulación y venta 
de peces obtenidos de dichas aguas hasta 
©111 de Febrero de 1917, en que s© ten
drá por term inado el plazo de aprovecha
miento, por consecueoola dei adelanto 
que se otorga.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio d©-19l6.

OASSET.
Señor Director genera! d© Agricultura, 

Minas y Montes.

MNiSTERiO DE ESTADO

^  úív ir e 
ŜIMYOS COHTE.NCSOSOÍ

El Cónsul d© España en Río Janeiro, 
participa á este Miñisterio la defunción 
del súbdito español Herminio Gil Feijo; 
mayor de ©dad, soltero, acaecida en 15 
de Enero del corriente año en el Manico- 
ralo de la ciudad de Recifá, Estado de 
Pernambucp.

Madrid, 24 de Jun io  de 1916. ==E1 Sub
secretario, Marquós de Amposta.

El Cónsul d© España ©n Newcaíle, p a r
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Echeva
rría  y Bengoa, natural de Bilbao, de v©iE-
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tisiété «ños de edad, abogado del vapor 
español Mundaka el 17 de Mayo del pre
sente año, en la travesía d© Biibao á 
Middiesbrongli.

Madrid, 80 do Junio de 1916.~EI Sub
secretario, Marqués de Ámpósíae

M^NISÍERIO DE LA GUERRA
i e c c i é i i  Iiig:esaíer© s=

eiKCULAB

Tacante una x>laza de Obrero aventaja
do del Maten al de ingenieros, de oficio 
ajustador y montador de locomotoras, en 
ei Regimiento de Ferroearnies, que debe 
proveerse por concurso; de orden del 
Exorno, señor Ministro de la Guerra se 
anuncia que aquél se verificará con su je
ción á lo dispuesto ©n el artículo 62 del 
Regla-'^ienío para el personaj. del expre
sado Material, aprobado por Real decreto 
de L̂ . de Marzo de lvil»5 (6\ L, núm. 46) y ' 
mcdiñcado por otro d© 6 de igual mes de 
1907 (C. L. núm. 451 y á las instrucciones 
y programa siguientee^

IN’STRÜOOIONES
1.^ El opositor designado para cubrir 

la i^acante tendrá derecho, al ser nom
brado Obrero aventajado del M aterialde 
Ingenieros, al sueldo anual de L250 pe
setas, qu© se aum entará en 450 p»ese’as 
cada diez años hasta llagar al máxime» 
de 3.000 pesetas, que se 1© concederá al 
cumplir ios treinta y cinc»> años de efec- 
■tivos servicios como Obrero aventajado 
del F'-f ■rldo Mamríal, para lo cual será 
sólo de cinco años el cuarto y ñítimo pla
zo que 8 0  cuente para el aumento de su e l
do, que en él será de 400 pesetas, todo 
ello con arreglo á lo preceptuado en el 
Reglamento y Real decreto ya citados, en 
ios que constan los derechos que s© con
ceden y debeles que se imponen ai que 
obtenga la plaza.

2 ® JEl día 9 de Octubre próximo da
rán principio los exámenes, que se ver i-  
ñcarán en Madrid ante un Tribunal com
puesto por un Jefe y'dos Oficiales de in 
genieros que prevsíeo servicio en ei Regi
miento de Ferrocarriles,

2.^ Antes d© comenzar los ©xámenes, 
j  previa orden de la Autoridad m ilitar 
de la Región, serán reconocIdOvS los opo
sitores admitidos á-examen por el Médi
co ó Médicos m ilitares de la Plaza que se 
designen por dicha Autoridad, expi ién- 
dos© un certiñcado de que los concursan
tes no padecen enfermedad alguna délas 
consignadas en ei cuadro de inutilidades 
para el ingreso en el servicio del Ejército 
que figura en la ley d© Reclutamiento y 
Reemplazo de 27 de Febrero de 1912 
(C. j L .  núm. 27), no pudíendo p re se n ta rse  
¿ examen los que no obtengan este certi
ñcado,

 ̂ 4,  ̂ El no haber prestado servicio m i
litar activo por inutilidad física será cau
sa de exclusión total del concurso.

5^ Las instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán al 
Coronel, prim er Jefe del Regimiento de 
Ferrocarriles, en Madrid, expresando en 
ellas el domicilio y acompañando los do- 
cu tm. ntos B) gü ien tes:

1.® Céduía personal,
2 ® Certificado de buena conducta,
3.  ̂ Certificado de estado civil.
4.®  ̂ Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacimiento en el Registro ci*̂  
vil, en la que conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años el 
día 9 de Octubre próximo.

S ® Fase d© la Autoridad militar, ©n

que conste que el interesado pertenece á 
i segunda sjtuach'>n del servicio m ilitar 
activo, ó certiftí.íado de RcrviciOvS que acre
dite haber terminadlo su compromiso los 
que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado, acogidos á los 
beneficios dei capítulo 20 de la ley de Re» 
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 
27 (le Febrero de 1912 (C. L. núm. 27) po
drán tomar par'-© en. el concu?.No si en ei 
pase do la Autoridad m ilitar consta que 
han cumplido el tiempo de servicio en 
filas que dicha Ley determina.

Asimismo po.írán presentarse á con
curso las clases de tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cum pli
do los tres ó cuatro años de servicio en 
f i l a s ,  según les corresponda por bu  pro
cedencia de reeluíamiento ó volunta
riado.

6,® CertificadOB, títulos, etc., que acre
diten RU práctica en los trabajos, y en los 
q\i© conste el tiempo que han pormaneci- 
fio en los talleres á que hayan concurri- 
d ), conducta observada y aptitud demos- 
ira da,
. 6.^ Las Instancias deberán recibirse 
en el Regimiento de Ferrocarriles antes 
d© las doce horas dei día 9 de S ptiembre 
próximo, y pr-r dicho Regimiento será 
devuelta la cédula personal y not.ificada 
la admisión al concurso ó la exclusión en 
su casOo

7ô  Antes de comenzar los exámenes 
habrá de pivsentar ca-ía uno de los aspi
rantes un modelo ú obra por éi ejecuta
do. que tenga relaídón con las materias 
sobre que han de Bufrir examen, ©( ten
diéndose que desde luego renum-ian á 
éstH ios que BO cumplan dicho requisito.

8.®' Para el examen §© seguirá <̂1 or
den de la presentación de las sodcitudes, 
y los que no asistan eo el día fijado se 
enienderá que pler ien todo derecho, cual
quiera que sea i i  causa p erla  que no ha
yan concurrido.

9.®̂ Los exámenes y prueba de adm i
sión se compondrán de dos partes:

- Examen teórico,
2  ̂ Examen práctico,
10. El examen teórico se efectuará con 

arreglo ai programa que á continuación 
se insería, teniendo en cuenta lo s i
guiente:

a) La calificación será por medio de 
notas numéricas que representarán O y 1, 
malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 9 y 
10, muy bueno,

h) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada una de las tres m ate
rias objeto del examen teórico, adjudi
cando, como nota, la media aritmética de 
las notas de Jos tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto 
ei aspirante, el que obtenga, como míni
mo, la nota de 5 en cada una de las tres 
maíerií-ís.'

c) El que tuviere en alguna de ©lias 
dos notas de bueno y una de mediano se 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la nota de 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á lo que resulte de 
las que los examinadores le hayan asig
nado.

d) Los aspirantes que teniendo pre
sente ei anterior apartado no alcancen 
en alguna ó algunas de las materias ía 
nota media de 5, serán declar^iidos no ap
tos.

11. Sólo los declarados aptos en el 
©vanen teórico pasarán á verificar el 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia se asignará á cada mate
ria el siguiente coeficiente de im ponan- 
cia:

Aritmética y Geometría, 0,50.
Locomotoras, 0,75,

Trabajo del hierro en frío, 1,09,
12. La nota d© cada mnt^ria se m ulti

plicará por c<‘cfi'*ic3 tc de im portan
cia, y la media ariiraétiva do estos pro
ductos será ©i número de puntos que en 
defiíiiti’»̂a obt *nga el aspirauto en el exa
men teórico, y determinará ei orden de 
preferencia para pasar ai práctico.

13. El examen práctico se efectuará 
con arreglo al programa que á continua
ción se inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente;

a) La calificación se hará con arreglo 
á notas numéricas que representarán: O y 
1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 9 
y 10, muy bueno,

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en el examen práctico, adjudi
cando, como nota definitiva en este exa
men, la media aritmética de las notas de 
los tres examinador s, BÍeudo preciso 
para' que sea de('iarado apto el aspirante, 
el que obtenga, como mínimo, la nota de» 
finid va de 5.

(■) El que tuviere dos notas de bueno 
y una de mediano, se entenderá que ba 
»'on''eguido la no?a deílriitiva d*̂  5, aun
que á ella no llegase con arreglo á la que 
resulie de las que los examinadores i@ 
hayan aslgn.ado.

(i) Los'aspirantes que, teniendo pre- 
sr'Tite el anterior apartado, no alcancen 
la nota definitiva de 5 en el examen prác
tico, serán declarados no aptos.

14. Ei orden definitivo de prefercncm 
en ei concurso se determ ioará toin-iinio 
ja media aritmética de las notas que en 
definitiva hayan obterddo en el examen 
teórico y en el práciico los aspira a tes de
clarados aptos en ambos.

15c Con los aspirantes declarados ap
tos se formara la relación que previene 
el artículo 55 d^i Reglamento ya cdado, 
remitiéndose á este Ministerio |>ara que 
por el Excelentísimo señor Giumral Sub
secretario del mismo pueda hacof se el 
nombramiento del que haya de ocupar 
la vacante y serla expedido ei título co
rrespondiente,

P R O G R A M A S
EX AM EN  TEÓRICO

A) i.® Aritmética.—Suma, resta, mul
tiplicación y divrrión de ©oteros, quebra
dos y decimales,—Sistema métrico deci
mal de pesas y medidas.

2.  ̂ Geometría,—Definición de Jas lí
neas, ángulos, polígonos, círculos, elipse 
y espiral, paralepípedos, pirámide y es
fera, cilindro y cono —Trazar una per
pendicular á una recta.— Dividir un án
gulo en dos partas Iguales.—Construir 
un ángulo Igual á otro dado.—Construc
ción de rectas paralelas,—Dividir una 
recta..en partes iguales.—Trazar una cir- 
ciuiferencia que p^-se por tres puntos,— 
H allare! centro de un c lu u lo —Trazar 
tange-ntes á una circunferencia,—Ti'azar 
polígonos regulares. — Construcción de 
una ©urva igual á otra dada.—Determi
nación del área de un triángulo, parale» 
lógrame, polígono cualquiera y círculOo 
Determinación dri área y  volumen de un 
paralepípedo, pirámide, cilindro, cono y 
esfera.

B ) Locomotoras, — 1.® Hogar. — Sus 
fífrmas. — Paredes laterales, anterior y 
posterior.—Cielo del h o g a r—Virotilios. 
Marco, Puerta —P arriP a .-O n ice ro .

2.  ̂ Cuerpo < ilíndr'co.—Haz tubular.—» 
Cúpula.—Toma de va;>or. — Válvula de 
toma. — Regid idor, —Caja de humos. — 
Chimenea,—Tubo de escape,—R calenta
dores,

3,® Aparatos de alimentación.—Bom»
baSo—Inyectoreso—Su® ciases^



4,'' .Aparaio111 !l~ce!1oriol'!. --- Term6me
.t:ro¡:~ ~-=- "Th:\ tl.n ÚrnetrOS. ---\1 :~C.l _ _}J\rns1:r0~ . ~- ri ~ 
!"Ón¡r~ü·oR_,---Contadnr de \' {~lf·c~_ dados . --
'Tálvnlas de sr:·gPridRd~-Indieadorde ni~ 
veL-Gf'ifos verificadores.--- V f~n t.i ladtH\--
Engresador á _¡·nano.-Engras&d.:)r '-Juta .. 
m!ít.íeo. --Silb~•to. 

5."'. _T•!bo cl.'1 C?n\JÍ1cei6~- de v¡¡pot á 
los clllrHli'm1.·-Cll.m.¡ros.-r'artoG de oue 
se componen.- · Embolos.--8us dRt;P t' : 
Biela Inotriz. ---Jijte~ne.ntos oue la conL)O· 
nen .- P:!t'aielaB. ·--'1'aco ó resbaiadera·.-· 
B.i;ias f.i.e. ser~pja'!nie_nto .. _, _ . _. ~ 
~ .·D. ¡J..~ Ca]_<-~;--; ne., rlJsí!"I1lHlClon.--T~H~tru H;or. 
iJwtn buewn f)flle·pnens(ln. -Va1ee>H~ ~. y 
otra:>.--Cambio de marcl:u:~.-Pa.lanea ó 
huslHo do m;¡niobras. 

7.11 Máquirms de doble expansión ó 
Compound.-O.rganos receptor-e~. ~e .. es
tas locomotnr:J.s.-Amu·atos de msrnou
ción y cambio de m~rcha. 

8." Vehíeulo,·--Su:J¡wnRión.- Ruedas. 
Constit.ueión <~L~ ellas.·-C:o•jas de grasa.-
Sus partes.-Placas de Reguridad. 

S.a Ténder.-Descripción dH sus dife-
.rentes partes. .. 

10. Frenos.-De mano.--De aire com
primido de '\Ve~- thiru;ause.--l)or ei vaeío; 
.da Clayton.--Su desÍ;;r.l.r,eión. 

G} Trabajo dnl hierro en Frío.- L" 
Propiedades del hinn o en sus distintas 
clv.ses.--,-AjustR.--Oporacione¡;; que com
pi'ende.-Taladrar y mortajar.-A mano 
v mecánicam<'nt<J. 

·"'" ·2 . i'~ 'ferrajas. - A nurno.---1,erl'Hjas 01n .. • 

. p!e(•.d ~l s~ -- 'I'orr:;jado xneeárdoo._ --~ Filü .. 
·t~l\"l' .. 

B 8- JT·rcsr~do á ma no y á rnáquin t~.-.0.
A. ;;Hcaciünes de Ja fresa.,--_b.cepil.l a r. - --
Aii~_,ar .. -Pulirncnt:;~ r~ - --Serrar. - _;A filar . ---

·Tal! a dn engrnnaj~s.-:'i,'ra~ar. . . 
4}1.· Ce:nscrva~: 1on f}et h101TO rer rnn1a

.dos los trabajo.':.--Trabajo del palastro 
en - frío.-Diferentes op:waciones. -- 'l'ra· 
bajo del cobre y del -latón.-Soldadura 
autógena.-So~d~dur¡¿s de _diferentes eh~-; 
gBs.-Reconocln:nento de locor:notorHs a 
au salida de la estación v á su entrada 
dospD.é:3- d4~:. ofectuB.do su. H·Üt·vieio.~--· Hoco"' 
nocírniento do una 1náquina on talleres. 
C·crrer-ción de ayorú1s. Dif.:.ret.d:eK ela.ses. 
fJoj!D etes y pr't;n ~~B. eHtopas.--·P rue bas. 

Oom1truedón de un órgano do la loco
mo~ora, f'egún un dibujo acotado elegido 
por el opositor entre tres que se propon
gan. á peesencia del Tribunal y con ane
glo á escaia, sin que exceda de diez horas 
la (hnaeión del trabajo. 

P&Ya H3W l:~oreido se utili::.aránlos ele
tnentcs d~ que dispone et l{f~gimi ento' do 
Ferrocarriles v IoB ta1leroR de.i. Centro 
Eh~(;trf.;-¡.óonico "·:,.. do Cotn1u1icaciones nli
!it-e. tY'S ~ 

!,:J:>;d d d, 30 dH ,Tunio de 1916.=El Ge
Tiflr~ I ~Tefe de .b:.1. S::.;cei6n, l""~éHx Arteta. 

MlNlSTEHlO DE 1NSTRUCC!ON PUBl.tC;~ 
Y BELL.AS AflTES 

n:'t~rd :~¡ _flo .. -}~Fr_;J ; -~~-r:~-, :?i 
til(:,} (! J.)y·~ n i-H ("t ':'.HG 1-.. ~h 

r , · ~~ :-;(~ t!~: •. ,_>J . ;.~j ~ -:>; : ~ ~. : ~ - , _; --~ :..;; 

;J L., ~o.jt ~ · ;H~, n:, : ,_ ·¡ . 

á. con t.in·¡;a ~~·-~ (ln :.:n 
tcrs con est,)s nü1nero;:;: 

1. IF· LGídra Tviorollón 
Normal dl) Santander, 

8 ,Julio H)16 

2. D.:l. /uwe1:>.. Dalm.au C:-tsnd0rnm:Jt, 

pD:-~ •. ·.r.. 1_:1~', . . e_;_ e~.} .J. ·,·~ .•• Jn·.·.pr. _r.e' .·,··~,] n ... ,.·~,-., .. r· •.. ' .'·· .. '•--'··'.·-, •. · . 
.;; • _¡,J _. _ .: . - (.i.h iJ;~"i1o , r; [h'i.l 

Ja ,_,<.~e ""'ft.r __ \~_r,:; cf1,~.-.... '1,c;·~ ... '"7 •• 1 .. ~-,. '_!_'c. __ ,-,,,_ .. , .. , .. :-: .,. • '* ; -~ : -; ·e~ • _ _. , _ ..: Baeza ..t~ :~ tt~,:·:-,z, 

puJ.a 1f).',,u;~:l;,~::tf: ~~,;~~-~ed, r>c1T?t la de Co-
rutl_a, 

G. IJ.tt 1\1sr1~l t;H a-1· ·v112.ri~t y· P ujg ~ p ara 
In d.o Cas ~:oHón. 

'l,o~ ·; ::• n f_!_-:_as f:. C·n Is r~:· rü.Ui_1 c : ' ac l ón <1 n lt .~ ~I 

~~~~~:.~~~!~~,:~;,E~:,l;;;,;1 ~:~;o~',r;o~ac~}~ '1!~;r~;l\';~ 
mo ord:-•:n_ en (HH1 hzu~ Fdd.ü vrop :ít-~~~ taa 
por el. Tribunal md iJleador, quA es el en 
qu p, n pnre~-·.pn PD. r·1 p3rrafo an ter:i ~-~r ; y 

8~0 Qnc tenh~ndo - Fn cu(-)nta la é poea 
de vaea.eiones. cada una de las nt:D1bra
d!=ts puede- p-t:.!SB~ion 3rss en la .Es0uc>la 
Norn1al i_p1e erfm. 1n As eonven_iAntt\ de-
b:f f:ndo eonserv-a.r para los efeetos do eon
curso y de fiscaiafón , si en sn dia se f'or~ 
rr;ai'(\ .. el n1isn:o c1e o ¡~;-~r~n.. __ ; eon .. q:J~ han 
f,Jdo pr oprH::stas p o-:· ot J r1 n -;,:u1sJ. ntJ opo
siciones. 

Lo que comun i. (~O á 'l. l. para su \~o .. 
noe.ir:.·;_Ü'<nto y d6 DJ. !) S f:'·fecto:;~ DioB ~tua.r~ 
{jfj n v·. I. nlnehP8 sfios. J\lad.dd, :¿,g d6 
(.Tun io de 191!1. =El IJh·-setoj~ geuoral, 
Royo. 
SPilO'' n .. t>sid''D'" dPl T •·ihunal c1e onosi.· 
' ~lo~~; fr p1~~~·~ d~ Pr~.f~sor~s rle :Ó ibu· 

io de las EscuolaR Normal,~s de Coru· 
fia y otras. 

Ct1:~~íiNC•S V.fl:;OlN AJ.~EG 

Con esta fecha, el Exmno. señor Min is· 
tro de Fomento dice á esta Dirección Ge
n0r:.1llo siguiente: 

<(S . . T)·L e,l _Hü.Y (q. D. g.) sc-' ha S f~rvi"1o 
Httto:d ¡,j_r a /l_ yú n ú:! :.rli~:·nto do l\Tob i:JJ-~ls 
p Bf3. eon:~~:r:;.i i: t~ · · ~ t [~. lrr.~ente~ y duran.te el 
afio uctc; ~J~ l:1s óbras del c;;;nnino vecinal 
det seg-ur:üo concun;o de Nohlejas á su 
estación (Toledo), por su pros\¡ pu0sto to
tal. d(J 9.57 4 pesetas, de la,.; qu e P. f' han de 
abouaJ' para obras por Ci\Onta del. ;.;,tado 
3.720,~~:.6 pesétaa uoú ca:·go á la Bubven .. 
ción conct: .. did2. de ,J.GH8,26 pesot :lS y al 
anticipo de 1._5G2,¿3 ~pesetas concedido 
tambiérr para ec;te ca;nino, debiendo abo
mn·so estas cm:tidadr;;,; ecm cargo a!. c:<pí
tulo 20 del pr<"SUp c:esto do ei;te Minis, 
terio. 

:DLO quo de I{ea.l ordBH eonru.n:ico á 
V. l~ - para su conoein1iento y der11ás 
efc'Cl02.» . 

Lo qu0 traslado á ·v. S. para sn conoci· 
miento y efectos oportuno8. Dl0.s guarde 
fj. ·v. S. DJJJCh(.•s aü.0}3 ~ Madrid i 21 de ,Junio 
de 1D U3.=E1 Direetor general, :p., ().1 Iten .. 
dueles. 
Sí:Jilor Ingeniero Jefe d•3 Obras Públicas 

de la provincia do Toledo. 

3 .. vr. c.l H.<~y (q, D .. g.), confor mándose 
eon lo propuesto por t)sta .Direeeión G·e
n~~rcd, ha ton ido á bien autor] zar D. Jos 
/";. . ;. -;J l~ t urnir:r¡to~~· do l~ri·.~:i1ia:Ja y J\.(\J·ja 

;:~:/~~· 1:~ ~1_~; -~"(~j1~~\~:~)(~~:~~.\~~~~o~~ la cnn B trn :~i 
K ·:-. ~ I ·;U i_! Jcts s~·,. !_ ;v ~=>:nei orieR y ;.:;"t1ti .-; il .. u 3 

f > ~.:. -Y~.: 'cr;:c: rh~ 3 'ti .3tH)~O ~.:L ~·~ G 7, ii7 
l.n :~: , r~: ·· ~ l_..:- c:ctiv~~:ruente. al. nUl~ :n¡ e:. ~ 
Fri-gili.;n~·~, y de 20.900,6.::: y G.lh)li,S7 IJf~Be
tas, también n ;spectivnmcnte, al de Nor
,ia, do las cualüi! s0 abonarán par a obras 
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7 -tti2 -'L8~ nrset118, y de é;~rtas, como rnáxJ"" 

~,~B;~~;'f~!(;~~ ;?:F: :~: ~¿3' ~ d,~¡) . ;;;~:~15 ~ ~:~~:~;;(>e~\~). 
TJe (P 'iltn thJ sefior .~\ii;J It~tro ln, dign 

á V.,., S. r:ara nu co .notn.nH~;no y ereeto:,; 
o:·~ort"n n ns" sirviéndose dar tras1adu dt'Y 
JR.· nrosent() H.i::'éd. orden á los peti.cionarioc .. 
.riú)s [:~n ~u .. de á v·. s_ :tnuehof:1 a_íios. ~1~-. 
drid, ~2G de .J ~rrdo d.~- l H J .. (t~_-.::¡: 'El IJJ r ector 
genera! 5 P.().~ H .. G .. Hor~due.les. 
Señor ,J:~ í'e ,J~J ()hras Pñbf!4H{.~~ 

do Ja p.~ 'ü"i.·-Ineia d e 

S. I\:1. el Rey {q. D. g.), con~orm.fi_ndo1lf! 
eon lo propn~sto. p(~ l' Cl·:t~l nrreemon 
:ner;l ?., ha tenido a tnen d;_sponür qt!f. &~ 
coneeda.· :;J Avuntamj~nh:) do l)edr=·¡ r~rtB./
tfnPZ e t ant1.e'i pode l 4.'?G7 r{~Ef\Ül8,•eOJ:! lH~ 
co-n ,.H.;;~ on;:-s quf~ constan .fXl el r;:.~uerdo 
de Bu (Junta nJunicipal, -para la·cbiL~~.ru e .. 
(·.1{~ ~-'- p or el e ~ tado .l\yurd:r\ rnien t íJ 4.l-o::•i CH"' 

rnL~n~ -r/ oeh1a.l do Pedro .IYJ.artinez a s u E g, 
tac~ón ~ po.diendo principiar desde~ luOffO 
h2s obrHs con la subvon·~ión de 52 .. 2ti2!b-i 
pesetas v c;l anticipo ahora conCedidc-:· dn 
)_a:; aun f3o Übonf:u·á..J.t pur ('.aontn del E~,h~.-'"' 
do 5Ü.78B pc3etas, y de ellas con1o 1náxi~ 
mo 4.0.000 nesetas on ei aüo actual, con 
ca!'.'!O al capítulo 20 del presupuesto d" 
esh~, ~,·iiniste:rin~ 

De orden del señor Ministro lo dhw 
á ,T. S. para su conoehniento c::feefü~ 

r;\~:::~h~~;~l,~::~~i~~~~).5~~t~;;~r~tj ;~¡~,~~~ ~:~]~~ 
drhJ, -2ü de> ,Junio ~te l9i6.:=:El I>trector 
w me.'·a l, P . 0., R. G. Renduel.es. 
Sm!pr lngn.ic;''l J ofe do Obnu; Póhli<: ;;~ 

a-:-1 G·ran F,;la~ 

S. I\'I. 0l Ecy {q. D. g.), conformándc¡¡t> 
con lo propuesto por esa Direeción Ge· 
ner al., ha tenido á bien conceder al Ay un· 
tamler>to de Bnrbáguena el anticipo d$ 
5.!;70,30 peset::;s para la construcción del 
puente económico sobre el rfo GUtH~a. m.1 
es;; provincia. 

Dc1 orden do! sefior ll-iiní~tl·o lo comu, 
nico á V. S. para su emwdmiento y d6" 
¡nás efeetos. Dios guarde á V~ S. rnut::hoa 
años. ~I.~drid, 2G de Junio de 1916.= 1-<:1 
Director general, Zorita. 
S.efíür Ing.lniero Jefe de Obras PúbUmw 

doTenwJ. 

S. M. el Rey (q.D.g.), co~forn~~nd?,se 
con lo propuesto por esta D1recewn ~ere · 
11er;ll., h;.l tenido á bien conceder para la 
constmcción del eamino vecinal de Qgm
p;'odún á Setcasas, á los pueblos de :Lli;
Úás, San Martín dü Vilallonga y Setca~as, 
en concepto de anticipo, las cantidadetJ 
de 7.31.1,70 pesetas, 12.500 pei'letas y pem· 
tas 3.772,74., respcetivamente. 

D<~ orden del señor Ministro lo comu· 
nico á V. S. para su conocimiento y de· 
Inás C'foctos. Dios guarde á V. S. muchoto 
aiios. M.addd, 26 d<.l .Junio de UHI.l.="g¡ 
D.ir t.~;.'itor general, Zorita. 
Sefi ur Ingeniero Jof"~ de \)b-rHFJ púbU(•Hs 

de C~eróna. 

S. M. i!l Ro:' (q. D. g.), conformándose 
f~E~~~;E(~~~~jEr:~.~~~-~::ri~~ ~~f.i~,~ ¡~-1¡~~ ~:~:: 
":-~ ·ü e·¡(D de 1 C .GS -.- : ,8 ~;t pr~:et ~i.. ~ .Y 
\:·1 :.t n t icit; c~ d:.::; 2. c; ~~ G o ~:)¡ t~f'tl-iS para la eon . .;;¡
trueeió.n.-.dei pnollto"'"~.:~·~ü.nórnico en dieho 
término municipal sobre el río Martín. 

De orden del señor Ministro lo comu . 
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íiieo á ¥ , S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 26 do Joiiio de 1916.—EÍ 
Director general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras .-..páblicas 

de Te FU el.

BEBYIGIO CíONT.F An BE PUEBTOS Y F.AIIOS

Visto el expediento incoado á iostancia 
de D.^ María Cuenca Papí, 011 Rolioitud 
de variación do emplazamiento dol bal
neario La Esperanza, s ito  en la playa dei 
Fostiguet, del puerto de Alicante:

Vistos los informes d,e la Jefatura da 
Obras Públicas, Gobernador rivd, Co
mandancia de Marina, Mioisteriv>s de Ma
rina y Guerra y Asesoría Jurídica de esta 
Ministerio:
- Resultando que en escrito de 10 de 
Mayo de 1915 solicitó la líiíeresada auto
rización como propietaria cpara variar 
la situación actual del balneario, no pre
cisamente fuera del lugar que hoy oou- 
pá, sino fundándole sobre el eia Izquier
da del existente»:

R esultando que en tramitación regla- 
Dientaria de la solicitud se abrió infor- 
Biacióij pública que no produjo roclania- 
ción alguna, so constituyó el depósito 
procedente, emitió informe la Autoridad 
íie Marina en el sentido de que cdo más 
eonveriiente para los intereses de la so- 
llcirante, como beneficioso para el pú
blico, seria trasladar el citado estableci
miento a la  parte de Levante del balnea
rio Diana, y junto á éste, va que la ex
tensión de playa de Fcsíigueí, i^ermito 
colocar los estáblecimientos, de carácter 
temporal, que se autorizan cada tempo
rada, sin menoscabo ni pveijuicio para 
ninguno do ellos»; y  finalmente, la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
elevó el expediente con informe de 21, de 
Bepíiembre de 1915, en el cual estima 
qiio procede otorgar á DA María Cueiisa 
Papí la autorización que solicita, si bien 
con la imposición de las condiciones que 
señala:

Resultando que pasado el expediente á 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Fomento para dictam inar respecto de !a 
jiistificación presentada por la. interesa
da para acreditar su carácter de propie
taria del establecimiento, lo emitió en 8 
de Febrero último, estimándola eficaz en 
Derecho:

Resultando que sin que hubiese recaí
do resolución en el expediente fiié regis
trado de entrada en el Ministerio de Fo- 
Diento en 10 de Marzo de 1916, un escrito 
de D.  ̂Msría Cuenca Papí, en el cual m a
nifiesta «que so tenga por no hecha la pe
tición anterior...», y que se la otorgue 
autori^,ación «para poder instalarlos ...» 
en la parte de Levánte, ai Lado del de 
Diana, tomando como baso el expediente 
ya formado, y dispensáoxlola de comen
zar uno nuevo, porque lo avanzado de la 
estación la im posibilitaría de establecer 
©i balneario?

Resultando que en nuevo escrito, regis
trado de entrada con fecha 18 doi mismo 
mes de Marzo último, la interesada, como 
propietaria del balneario La Esperanza, 
solicitó autorización para instalarlo en 
la parte de Levante y junto al de Diana, 
sirviéndola do base el i;>roy©cto presenta
do en el expediente:

Resultando que remitido el expediente 
á la provincia para la  tram itación de la 
inform ación sobre el particular, con arre
glo á las d isposiciones legales vigentes, 
y practicada aquélla  se presentaron nue- 
Yp escritos de oposición , y puesto de ma- 

©1 expediente á la  peticionaria,

presentó á su vez otro escrito en que ra
bote los razonamientos de los opositores 
y emite los qoe estima procodontes para 
obtener la concesión:

Rosu-r,ansio que elevado el expedioíite 
á ia Dirección U  iK.rai sse Obras Púbüc¿^s 
con oficio do la J 'f - de Obras Públi
cas, fecha 8 de o último, fué reniitido 
á informo de la Dirección General de Na
vegación y Pesca marítima. Centro quo 
i© emitió con devolución del expedienío, 
con oficio fecha 81 del mismo mes, de. 
conformidad con el de la Comandancia 
de Marina (doI que acompaña copia), en 
oí sentido de que «no hay incoiivenieiite 
en quo so iosíale un establecimiento de 
baños permanente eii el sitio..,» de que se 
íra t- :

Rv saltando que las.reclaniaciones pre- 
serdaias son las siguieotes:

lA De Dê  Josefa y DA Dolores Garri- 
gó^ABavigoo^íqcoío■ »■>'.} i í  n íomporal 
del baliíéa.íb' I  ̂ iDii ‘̂ia, s j opone, ahf»" 
gando: que dado el poco espacio interme- 
dio d© los balnearios, ia concesión que 
se solicita ¡i.dna d 5 ocupar el emplaza* 
rnieito mismo de su baloeario, cuya con- 
cesióo teinporai viene obteniendo desde 
hace más de 'trei.nta años, y en segando 
Lmü'% por tener derecho'de prioridad 
p ‘u i M concesión permaiiente, ya que ia 

imitaron con anterioridad, aunque fue 
desesumada por resolución de la Direc
ción de la 1) L t 1 General de 18 de Oc
tubre de 18:í8, scijcitud que reproducen 
eri Cite nifuiiento.

2A I). José Berrüíi Díoz, propietario 
doi "'^mporai La Confian*
za, fondada « n 1'.  ̂ » ' miclos que á a!gu- 
no de los a Lia As ... a« csloiiarios ocasio
naría neces.wiaí'ic lo la niieva concesión 

,'permanerito s a i  Mdo, por falta do espa
cio, que lievarí LO desaparición
de otro,

3.̂ ' D. Tritón García Vázquez, ;propi0 - 
íario d e i establecimiento permanente 
Diana, porque no habiéndose observado 
las prescripciones vigentes, no es posible 
saber si la D.iieva concesión que se pro- 
te ' e perjudicaría la explotación de la ■ 
su a ó O livo  lado se instrd.aría.

4 é.^ 7/% Bi" y 94’̂ D, José Ibarra
Martin, propietario del halneorlo La Flo
rida; Antonio ibimos T^>.rres, del íai Rosa; 
Rafaela Mora Torra Iba, del Las Delicias; 
Octavia Ferrándiz Pérez, Guillermo; 
Ardoolo Cano Llorens, del Baños de Ma- 
.drld, y Pascual Gil vari Palacios, del Al-, 
mirante,, todos eiios por concesiones tem
porales, fundados en dos perjuicios que 
se les irrogarían al dejar á algunos de 
.ellos sin e.mpiaz3m.ionto para sus conce
siones, que vienen disfrutando .hace más 
de treinta años:

Considerando que, como los mismos 
opositores reconocen en sus escritos, el 
carácter do los permisos ó autorizaciones 
concedidos por los Gobernadoras y por 
el Ministerio de Fomento para construc
ciones de baños temporales ó permanen
tes, con arreglo á los artículos 89 y 42 de 
la íay de Puertos de 7 de Mayo de 1880, 
son de carácter precario, definido en el 
artículo 47 de la misma, que es aplicable 
á los casos del artículo 44, según lo ex
presa el artículo 47 del Reglamento de 1.1 
de Julio de 1912:

Considerando, por tanto, que el dere
cho de los concesionarios en el disfrute 
de sus respectivas concesiones está siem
pre y en todo caso limitado en los tem
porales por el plazo señalado en las ini.s- 
mas, y en ellas y e.n las pennfuir-ntes por 
la .facultad discrecional de la A.dmi.ríistra- 
cióii de decidir, previo expediente con 
audiencia del interesado, respecto de la 
conveniencia de que termine el aprove

chamiento, sin que pueda entenderá® 
existente derecho alguno particular ca
paz de lesión cuando aquélla decida que 
iiegó el término dei disfrute oto?gado, ni 
pueda adniitirso que se gano por pres- 
cripcióo, por liieompatibilidad del con
cepto con el de la tenencia en precario, 
periódícammite reconocido además en los 
primeros temporales:

 ̂Considerando que en cuanto á la auto
rización para establecer baños nada pre
ve ia vigente legislación con referencia 
á prioridad de derechos en caso de con
currencia, y, por con sigaiemíe, ha de en
tenderse también discrecional la faciiL 
íad de ia Administración para apeciaria;, 
si bien es forzoso reconocer que la con- 
cuíTrencia ha de determinarse por la 
persona, objeto y tiempo, y, por consD 
guíente, no podrá ser e-^timado como con
currente sin- nueva petición aquel qiia 
auteriorriieii.te lo hubiera sido y á quien 
se hubiera donrgado la petición, y m a
cho menos aquel que invoque como de
recho tínicamente la condición de cau
sa habiente hereditario del primero, quo 
nada pudo transm itir cuando nada te 
n ía :

Considerando, por consiguiente, que 
en el orden dei derecho estricto no pue
de estimarse fundada la oposición formu
lada por las personas nombradas antes 
y muy en particular la número 3, don 
Trlión García, que no alega más razón 
para su actitud que la de-que la nueva 
concesión pueda hacerse ms forma quo 
pudiera perjudicar su x>ropia explota
ción:

Considerando, por lo que hace á la pe
ticionaria María Cuenca Papí, que su 
renuncia expresa á su prim era petición 
la coloca hoy'- en situación nor.mal de 
simple petioienaria de una niieva 0011- 
cesión permanente, sin que pueda cstD 
marse que existe á su favor nicguna clr- 
cuDstmieia especial por derecho anterior 
adquirido:

Considerando que la Aseporfa Jurídica 
del Ministerio de Fomento es de parecer:

T.® Que los opositores á la pretensión 
de María Cuenca Papí carecen de Ies 
derechos que dicen tener 6 aiegen qim 
serían irdri^^yiios de riccederse á aqué.ila,

22* Q j e iíii'u l * t(o DA" Ma
ría Cn- • . P q .' 'i  “ I petición
ordiiiaiia '.u \ . '/c c  ’i para i.om
talar con. carácter permanento un esta- 
blecimiento do baños.

3A Qoe no puede G.stimarse como con- 
cúrrente á-los efectos de priorifiad 0 0  so
licitud á D.^ Josefa y á Do.lorea Ga- 
rrigós Savígnone, aun cuando acreditase 
que 110 lo han hecho en calidad de here
deros de su yjadre D. Domingo Garrigós^ 
que solicitó anteriormente la misma con= 
cesión, siendo denegada en el año da 
1898;

Considerando que los balnearios de la 
playa dc.l Pcstiguet, de Alicante, se esti= 
rnó están comprendidos entre las conce
siones á que deben apiicarso la Real or
den do 5 de Junio de 1914 y el artículo 
adicional do la ley de Juntas do Obras 
de puertos de 7 de Febrero de 1911, y por 
ello se ordenó en 19 de Noviembre d© 
1915 á la Jefatura de Obras Públicas ele 
Aiicante propusiera el canon quo por año 
y metro cuadrado de superficie ocupada 
debe abonar á ¡b. J 11 uta de obras del 
puurto el con cesión avio d J  estableci
miento de baños do que so trata;

Considerando que el canoij por unidad 
do 0,25 pesoias que propone la Jefatura 
de Obras Fúbiicas, de acuerdo con 
Junta de obras del puerto, se encuentra 
aceptable, ,y por lo tanto, siendo do
1.605,23 metros cuadrados la superficie |
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qiT© h n  de aplicarse, resulta que lacan ti'’ 
á>i(i auual que debe abofíMr D,  ̂ María 
Cuenca Papi por laconcesi víi! del baijiea- 
rio La Esperanza ©s de. 401,31 pesetas,

S. M. el K<\v (q, O. g.), de conformidad 
eon lo propuesto por esta Dirección Ge- 
íierai, ha tenido á bien disponer se con
ceda la aíJíor!za(3Íón solicitada con arre
glen á las siguientes cláusulas^

L'̂ -' -Se autoriza á María Cuenca 
■Papi para establecer ej balrteano dnno- 
mifíHdo La Espera.nza, de la p!a\a del 
Fohtiguet, del puerto de Abcante, en el 
ernplaz>ímicnto que ha solí c,tüdo en la 
pane  de Levanté del balneario de Diaiia^ 
próximo á éí-te.

Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecro preseiuado por la coiíce- 
sionaiia, cuidando <le que todas las pie
zas y elementos que entren en la cons- 
íruccion ténganlas mismas dimensiones, 
iguales entre vsí, ía misma condición, re
lativa á ia misma distancia que las em 
plazadas en ia ampliación del balneario 
La Alianzao

Una vez constituido el establecí»
. miento, se desmontará el balneario viejo 
y se retirarán lo mediatamente todos los 
ioateríale.s que no hubieran sido previa
mente utdlzádos en la construcción del 
nuevo esta bieci míento.

4.^ Se d a rá  p r in c ip io  á la s  o b ra s  d e n 
tro del p lazo  de dos m eses, y d eb erán  
q u e d a r  te rm in a d a s  en  el do doce m eses, 
co n tad o s am bos desde  ¡a fecha  ©n que  se 
p u b d q u e  e.Ma au to rizac ión  en  ia  Gaceta 
DK MaOHIDo

5.^ El replanteo de las obras se veri
ficará por el Ingeniero Jefe de Obras PCi‘ 
blicas de .la provincia ó por el Ingeniero 
en quien delegue,devantáiidose Ja corres
pondien te ' acia y piano por trijjllcado, 
que se someterá á la aprobación de la 
Superioridad*

Antes de que se ejecute diclio replan» 
íeo. ia concesionaria éíevarl la fianza al 
3 por iüO dei pre-'^upuesto de fias obras.

6.^ L?i iospéccióü y vigilancia de las 
obra se efectuará po.r la Jefatura de 
O.vras Públicas, levantando;^© á .ia term i
nación de aqué.üas la corresp(u.ídíeii; 0  

acta de reconocí miento, en la misma for
ma que la dei replanteo, que deberá tam» 
biéíi someterse á la aprobación supe- 
rioFo

Aprobada dicha acta se devolverá la 
fianza á i a con (.sesionaría.

7,®- Todos los gastos que originen las 
aníeri res operaciones serán de cuenta 
de la concosionarfao

Esta autorización se entiende he
cha á titulo precario, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, 
sin plazo limitado, quedando obligada la 
concesionaria á hacer desaparecer el bai- 
neario en el plazo que se señale, si ©1 es
pacio ocupado fuese necesario para otra 
obra de interés general ó de mayor ii ti li
li dad ó cuantía, sin derecho á indemni- 
zación alguna, pudiendo retirar ios m a
teriales procedentes de la demolición, 
con arreglo á ío dispuesto en el articu
lo 41 de i a ley de .PueríoSo

El espacio ocupado por las obras 
quedará siempre sujeto á las servidum 
bres de vigiiaiicia y salvamento que es
tablece la ley de Puertos vigente.

10. La concesionaria queda obligada 
á dotar el establecimiento de los artefac
tos de salvamento, como cabos, botes, 
salvavidas, etc., que á juicio de ia Auto
ridad de Marina considere suficientes, ©1 
cual, con ei personal necesario, se colo
cará en los sitios que se señale„

11. Todos los años, con la debida an
ticipación, la concesionaria dará conoci» 
miento á la expresada Autoridad de i a 
fecha de la aperturaj con ©1 fin d© qu©

por ésta ó sus delegados s© revisten loi 
anrerlores efectos de salvamento, quedan 
do dicha Autoridad de Marina autorlzadj 
para ifupomT las m ultas que procedai 
por la falta de cumplimiento d© estas dis 
posiciones.

12. En cuanto á. las consideraclonei 
de solidez y resisteucia de Jas obrai 
( síaráü sometidas en su conservación i 
la inspe<jción de la Jefatura de Obras Pú 
biicas de la provincia, y Ja concesionari} 
estará obligada á c o rre g ir  ©n cualquiei 
tiempo ios defectos q*ie por este coocep 
ío eocuéotre la mencionada Jefatura qu( 
se lo comunicará de ííficioo

3 3. Ei Hamo de Guerra podrá dispo 
ner ia demolición da las obras cuando le 
exijan los intereses de la defensa nací o- 
m i, sin derecho por parte de ia conce
sionaria á Indemniza úón alguna.

14. Deberá ia concesionaria satisfacei 
por anualidades adelantadas en la Caja 
de la Junta de Obras dei puerto de Ali
cante el cinon anual de cuatrocientas 
una pesetas treinta y un céntimos (401,81)

15. La falta de cumplimiento de cual' 
quiera de las anteriores condiciones dará 
lugar á ia caducidad de la concesión, pro- 
cediéndose en tai caso con arreglo á le 
preceptuado en la ley general de Obras 
Públicas y ©i Reglamento para su ejecu- 
ción.

Lo que de Real orden, comunicada poi 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
Vo S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 21 de Junio de 1916,—Ei Direcíoi 
general, J. M.  ̂Zoriíao 
Señor Gobernador civil d© la provincia

d© Alicante,

MADEID.—'Kgit üp, “Sucesores de EivadeEeyra”,—Fase© de Saa Tkemtej Mi,


